
  

  

con dicha operación cotidiana de 

la misma, incluyendo, pero no lr 

mitándose a actuar en cualquier 

materia legal como Apoderados 

de la Compañía en el Ecuador, 

D) Transar, manejar, llevar a cabo 

v realizar todos los asuntos de 

negocio y cuestones requendas 
y necesarias o de cualquier ma- 

mera “elacionagas con los nego- 
cios y asuntos de ia Compañia. 

incluyendo pero no limitandose 

1 acompraventa o comercializa- 

cOn ge bienes y SUMINISTTOS, IN- 

cluidos equipos y vehiculos, y la 

“'ecucion de coriratos con clien- 

“es brobables o sxistentes y so- 

20s ¡olnt - venture de la Compa- 

ña tanto con personas natura- 
es como con personas Juridicas, 
publicas 3 privadas, existentes 

en la Republica del Ecuador 

<: Emplear y despedir trabayado- 

“es segun fuere necesano y de 

Viernes, 31 de octubre del 2003 

ns rey ars rr 
hereto as Exhibit B 1s an exact 

copy of the Company sharehol- 

der's consent electing directors, 

eftective May 23, 2002. 

IN WITNESS WHERECF | have 

hereunto signed my nam this 21 
st day of April 2003 

Name Don W Schmitz 

Title Secretary 

State of New Jersey 

County of Somerset 

Hay un sello 

Regions. Departments or Subdl- 

visions of the Corporation snail 

be such as the Board of Direc- 

tors may from tme to :me deem 
proper and the authority of such 

officers shall be imited «o acts 

and transactions pertaining to the 

business which such Division, 

“egion Department or Subari- 
sion Is authorized to transact and 

perform. proviaed, however, that 

1f the same individual is elected 

  

  

CITACIÓN JUDICIAL 
"EXTRACTO" 

JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: Neison Fernando Caicedo Silva 
DEMANDADA Nancy Margoth de las Mercedes Proaño Proa- 
ño 
JUICIO, Divorcio 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CAUSA Nro, 805-2003-D. (M.Q.) 
JUEZ: Dr. Oliver Barba Yndarte 
SECRETARIO: Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar 

JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Santo Domingo de los Colorados, a 20 de Octubre del 2003. 
Las 16h30.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo realizado, y una vez que se ha dado cum- 
plimiento con lo ordenado en Providencia anterior de confor- 

midad con lo establecido en el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil.- La demanda que antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de ley.- Por lo tanto se acepta a 
trámite legal correspondiente en Juicio Verbal Sumario de DI- 
VORCIO.- Cítese a la demandada Sra. NANCY MARGOTH DE 
LAS MERCEDES PROAÑO PROAÑO, por medio de la prensa en 
uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, así 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de Alan- 
gasí, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- Tómese en cuen- 

ta la cuantía señalada, asi como el casillero judicial Nro. 66, así 

como la Autorización otorgada a la Abogada Eunice Arce 
Moncayo.- Notifíquese.- f) Dr. Oliver Barba Yndarte, Juez.- f) 

Sr. Oswaldo Mantilla, Secretario. Siguen las notificaciones y ci- 
taciones. 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines lega- 
les consiguientes, previniéndole de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial dentro del perimetro legal de este 

Juzgado para futuras notificaciones. Certifico.- 

El Secretario 

tng that entire Board shall be th- 

ree and 
tor the State of New Jersey. duly 

commissioned and sworn and 
insufficient power. “Grantee may 

en behalf of PHARMACIA INTER 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE EDUCAMOS, 

EDUCACION Y CAPACITACION 
PROFESIONAL CIA. LTDA.. 

La compañía EDUCAMOS, EDUCACION Y CAPA- 
CITACION PROFESIONAL CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito 

el 16 de octubre del 2003,, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 03.Q.14,3953 de 29 OCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Presta- 
ción de servicios educativos y culturales.. 

Quito, 29 OCT.2003. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO     

pacity as director and, as such, 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

D3 
of the Treasurer of the State of Procedures Code of the Republic 

New Jersey, and that such Seal of Ecuador Therefore, no d 

revista judicial 

> 

REPUBLICA DEL ECUADOR T 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

AUTOREPUESTOS LUIS H. 

RODRIGUEZ T. .A. 

La compañía AUTOREPUESTOS LUIS H. 

RODRIGUEZ T. C.A. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito ei 27 de agosto del 
2003, tue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 03.0.1J.3905 

de 23 OCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000,00 dividido en 

100.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) El 

arreglo y servicio mecánico automotriz en todas sus 

facetas. 
ca 

Quito, 23 0CT.2003. 

D
A
.
 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón a, 
Lua INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A calvos     
    Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar Ñ 
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